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1. COMPAÑIA NA! 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

IONAL OBJETO DE LA PR NTACIÓN 

  

[ KANTAR WORLDPANEL ECUADOR KANTARECSA S.A. 

  

  

  

          
  

  

  

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
0601571102 05/06/2018 ARREGUI PAZMIÑO MARIO GUSTAVO GERENTE GENERAL 

2. INFORMACIÓN EDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: 

MOTIVO 

AÑO / FECHA: 

SOCIEDAD REMISA: 

  

[ KANTAR SQUARE TWO B.V. 

  

TRANSFERENCIA DE ACCIONES DIRECCIÓN: [ SEA CONTAINERS 18 UPPER GROUND, LONDRES 

  

[ HOLANDA 

  

      
  

  

  

.DATI AP lEDA! RANJ 

IDENTIFICACION NOMBRE AA NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA ¡CORREO ELECTRONICO] 

1709079329 FLOR LOPEZ MARIO ALEJANDRO CEDULA ECUADOR AV. 12 DE OCTUBRE N26-48 mario.florQfhlegal.ec             
  

  

  
4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    
  

                
  

Tess | roer [odo [como] A TP E [E 
1 ase-a-0013202 | ANTAD INTERNATIONAL e st] HOLANDA O mario.florQhlegal.ec NO 

14 ase-a.0013203 | FANTAR GROUP HOLDINGS — | OTRO | INGLATERRA E LONDON. mario.forQfhlegal.ec NO 

111 ASE-G-006588 | Evian (00) UK BIDCO st | INGLATERRA INGLATERRA, LONDRES e NO 

1134 Ase-c-0006589 | SUMMER (8C) HOLDCO B S.A O omisr | LUXEMBURGO — | LUXEMBURGO ImancasGkantartoos | o 

1114 AsE-G-0006590 | Su MMER (80) HOLDCO A SA O sy | LUXEMBURGO — | LUXEMBURGO Mareas Glanibore: | No 

141114 ASE-G-0006591 | summer (8c)miocosARL | OTRO/ | LUXEMBURGO — | LUXEMBURGO Irerzaslanarieope | No 

aaa ASE-G-0006592 | SUMMER (BC)JVCOSARL | QSL | LUXEMBURGO — | LUXEMBURGO ieresslarore [2 No 

1AAAAIAAA prisekOoogpjos SUMMER (BC) TOPCO S.ARL Mer LUXEMBURGO LUXEMBURGO pescar O hantamopo NO 

LIA Py GLOBAL HOLDINGS OST LUXEMBURGO EVO AS E mario.florQfhlegal.ec NO 

riada A EUROPE V, SÁ CAST LUXEMBURGO UE tOU ER E mario.florGfhlegal.ec NO 

ERRRERREN 7 oli EURORES FUND: A OCIONIST LUXEMBURGO de dp MER E mario.florOMhlegal.ec NO 

Mariara Nos DAVID GROSS-LOH PASAPORT| LuxemBurGo | RAN RULO 4 pana NO 

Dra. Paola Andrade Torres 

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-155777.£A95.2019 FECHA DE EMISIÓN:05/11/20 04:34 PM Página:1 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

  

  

  

                    

1AAAA112, 6000048867 VPP 2005 LIMITED A ONISF INGLATERRA STREET LONDON. mario. florQíhlegal.ec NO 

111111424 ASE-G-0006538 | MONE LIMITED o lysr| INGLATERRA LONDON ENGLAND a mario.florQhlegal.ec NO 

1141444244 ASE-G-0006539 | wPP SUMMER SQUARE BV. | Poco ysy | INGLATERRA a maro.florOíhlegal.ec NO 

Mata, ASE-Q-0006252 | WPP JUBILEE LTD, O us | INGLATERRA CODO ENGLAND mario.florO/hlegal.ec NO 

114144424411. ASE-Q-0010628 | wep PLO O sr | INGLATERRA CC NELANÓ wi mario.flordíhlegal.ec si 
  

  

FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

nomare: /Máro Fla ¡E 
No, IDENTIFICACIÓN. [340% 

  
      

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-155777.EA95.2019 FECHA DE EMISIÓN:05/11/20 04:34 PM Página:2 

 



  

1 a ANI IN 
Factura: 001-001-000068838 20201701040D01954 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701040D01954 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) MARIO 

ALEJANDRO FLOR LOPEZ portador(a) de CÉDULA 1709079329 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A KANTAR SQUARE TWO B.V. en calidad de 

APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se 

archiva un original. QUITO, a 6 DE NOVIEMBRE DEL 2020, (10:39).     

      

A 
MARIO ALEJANDRO FLOR LOPEZ 
CÉDULA: 1709079329 

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO. 

   

  

Dra, Paola Andrade
 Torres



 



inma REPÚBLICA DEL ECUADOR AS 
E. ER Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709079329 

Nombres del ciudadano: FLOR LOPEZ MARIO ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 19 DE ABRIL DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

  

| y ¿st Estado Civil: CASADO 
l 26:MS - Me na otw v 

(ame 

im leo e Shlezes- ec 
- Oy4aroc200 

Cónyuge: GARCES STEIN CLARICE 

Fecha de Matrimonio: 14 DE MARZO DE 2000 

Nombres del padre: FLOR ANDRADE GERMAN ANIBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LOPEZ ESPINOZA BEATRIZ MARCELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Pm certificada a la fecha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2020 

migor: JUAN A] ANDRÉS AGUILERA CÁRDENAS - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

Autorizo y consiento a la Notart a Cuare: 

Quito para que utilice la presente informac ón. 

Notaria 30 y 

   
  

  

  

      

  

                              

  

    

    

=4 , 

Documento firmado electrónicamente pro mdbrade Torre A 

| 9 5 NOV 202) 
Quito, a 

N? de certificado: 207-356-17709 a 

207-356-17 Eco. Rodrigo Avilés J. 

ss q Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulació 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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FACUACIAAA, HAZON: De contormivaa con el numeral cinco 

ocho de la Ley Notarial doy fe 

    

  

2HAROL 17 TUMBACO el Artículo dieci 

sue las COPIAS Po 
que anteceden, 

o 
SELLA 

ñ as reproducción     
Dra. Paola Andrade Torres



 



Gan. E 
Factura: 001-001-000057795 20191701040D02775 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701040D02775 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) MARIA 

LAURA GOMEZ ARROYO portador(a) de CÉDULA 1718728551 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. QUITO, a 2 DE OCTUBRE DEL 

2019, (10:36). 

| ¡ » 

Vu deo ls 
VARIA LAURA GOMEZ ARROYO 

¡¿CÉDULA: 1718728551 

       NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES.” 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

Notaria 30 

    
Dra, Paola Andrade Torres ra. Paola Andrade Torres





POWER OF ATTORNEY 

THIS POWER OF ATTORNEY is made on 27 September 2019, 

BY: KANTAR SQUARE TWO B.V., a Company duly incorporated under the laws of the Netherlands 

(hereinafter the “Company or Principal”), which principal office is registered in Laan op Zuid 167, 3072 DB 

Rotterdam, The Netherlands. 

NOW THESE PRESENTS WITNESS AS FOLLOWS: 

WHEREAS, KANTAR SQUARE TWO B.V. will become the new shareholder of HABITUSINVESTIGACIÓN S.A. 

with domicile in Quito Canton, Pichincha Province, Ecuador. 

WHEREAS, KANTAR SQUARE TWO B.V. will become the new shareholder of KANTAR WORLDPANEL 

ECUADOR KANTARECSA S.A, with domicile in Quito Canton, Pichincha Province, Ecuador. 

WHEREAS, KANTAR SQUARE TWO B.V. must have a permanent attorney-in-fact in the Republic of 

Ecuador, according to the provisions contained in the article 6 of the Companies Act in force. 

NOW THEREFORE, 

In the exercise of the power in that behalf contained in its Articles of Association, THE COMPANY HEREBY 

APPOINTS: 

Mario Alejandro Flor López 

Identification Number:1709079329 

Nationality: Ecuadorian 

Asits true and lawful Attorney-in-Fact (the “Attorney”), to act for, on behalf of, and in the name of KANTAR 

SQUARE TWO B.V., in the Republic of Ecuador and to take such actions and to execute such documents 

as set forth in this Power of Attorney: 

1. To appear and respond to any lawsuits filed against the Principal and to comply with ¡ts duties 

and obligations in general, according to the provisions contained in the Article 6 ofthe Companies 

Act that is in force in the Republic of Ecuador. 

This Power of Attorney (and any dispute, controversy, proceedings or claim of whatever nature arising 

out of or in any way related to this instrument or its formation) shall be governed by and construed in 

accordance with the laws of Ecuador. 

The present Power of Attorney shall be in force for an indefinite term. Nevertheless, the Principal reserves 

the right to revoke this power of attorney at any time. 

IN WITNESS WHEREOF, the Company has caused this Power of Attorney to be executed as a deed the day 

and year first above written. 

By: KANTAR SQUARE TWO B.V. 

y r (des 
Y ( 

t ( - » 

Mrs. Astrid van Heulen-Mulder 

: Managing Director 

  
-a, Paola Andrade Torres



SEEN FOR LEGALIZATION of the signature of Astrid van Heulen-Mulder, a Managing Director with sole 

representative authority of: Kantar Square Two B.V., a private company with limited liability, with 

registered seat in Rotterdam, The Netherlands, as appears from an on-line trade register extract dated 

27 September 2019, and as such legally.representing Kantar Square Two B.V., by me Michael Stephen 

Spil, civil law notary in Rotterda Y e Netherlands. 

This statement explicitly contajfís_no Judgment as to the contents of this document.    
ERE APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: THE NETHERLANDS 
This public document 
has been signed by mr. M.S, Spil 
acting in the capacity of notary at Rotterdam 
bears the seal/stamp of aforesald notary 

de
 

0)
 

Certified 

m Rotterdam 8 on 27-09-2019 
by the registrar of the district court of Rotterdam 

no 19 7270 0 
y 

En
 

«
 Seal/stamp 10 Signature* 

   



PODER ESPECIAL 

ESTE PODER ESPECIAL se otorga el 27 de septiembre de 2019. 

POR: KANTAR SQUARE TWO B.V., una Compañía debidamente constituida bajo las leyes de 

Holanda (en adelante “La Compañía o el Mandante”), cuya oficina principal se encuentra 

registrada en Laan op Zuid 167, 3072 DB Rotterdam, Holanda. 

QUIEN AHORA PRESENTA EL SIGUIENTE TESTIMONIO 

CONSIDERANDO QUE, KANTAR SQUARE TWO B.V. se convertirá en el nuevo accionista de 

HABITUSINVESTIGACIÓN S.A. con domicilio en el cantón Quito, provincia de Pichincha, Ecuador. 

CONSIDERANDO QUE, KANTAR SQUARE TWO B.V. se convertirá en el nuevo accionista de 

KANTAR WORLDPANEL ECUADOR KANTARECSA S.A., con domicilio en el cantón Quito, provincia 

de Pichincha, Ecuador. 

CONSIDERANDO QUE, KANTAR SQUARE TWO B.V. debe mantener un apoderado en la 

República del Ecuador, de conformidad con las disposiciones del artículo 6 de la Ley de 

Compañías vigente. 

POR CONSIGUIENTE 

En ejercicio de los poderes contenidos en los Estatutos de la Asociación, LA COM PAÑÍA POR 

MEDIO DE LA PRESENTE DESIGNA A: 

Mario Alejandro Flor López 

Número de Identificación: 1709079329 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Como su verdadero y legítimo Apoderado (el “Apoderado”) para actuar por, en representación 

de, y en nombre de KANTAR SQUARE TWO B.V., en la República del Ecuador y para realizar las 

acciones y ejecutar los documentos como se establece en este Poder Especial: 

1. Para comparecer y responder frente a acciones judiciales presentadas en contra del 

Mandante y para cumplir con sus deberes y obligaciones en general, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la República del 

Ecuador. 

Este Poder Especial (y cualquier disputa, controversia, diligencias o reclamo de cualquier 

naturaleza resultante de o relacionado de alguna manera con este instrumento O su 

constitución) deberán regirse e interpretarse de conformidad con las leyes del Ecuador. 

El presente Poder tendrá vigencia de forma indefinida. No obstante, el Mandante se reserva el 

derecho de revocar este poder en cualquier momento. 

EN FE DE LO CUAL, la Compañía ha constituido este Poder Especial para ser celebrado en calidad 

de escritura el día y la fecha arriba mencionadas. 

Por: KANTAR SQUARE TWO B.V. 

[Firma illegible] 

Sra. Astrid van Heulen-Mulder 

Directora General     Dra. Paola Andrade Torres 

ra, Pavla Andrade Torres



VISTO PARA LA LEGALIZACIÓN de la firma de Astrid van Heulen-Mulder, Directora General con 

autoridad representativa única de: Kantar Square Two B.V. una compañía privada de 

responsabilidad limitada, con domicilio registrado en Rotterdam, Holanda, tal como aparece 

en el extracto en-línea del Registro de Comercio con fecha 27 de septiembre de 2019, y por lo 

tanto representando legalmente a Kantar Square Two B.V., por mí Michael Stephen Spil, 

notario civil en Rotterdam, Holanda. 

Esta declaración no contiene juicio explícito respecto del contenido de este documento. 

Rotterdam, Holanda, 27 de septiembre de 2019 

[Sello] [Firma ilegible] 

  

APOSTILLA 

(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

1. País: HOLANDA 

Este documento público 

2. Ha sido firmado por Sr. M.S. Spil 

3. Actuando en su capacidad de notario en Rotterdam 

4. Lleva el sello/estampa de dicho notario 

Certificado 

5. En Rotterdam 6. El 27-09-2019 

7. Porel registro de la corte del Distrito de Rotterdam 

8. No. 197270 

9. Setlo/Estampa: 10. Firma: 

M. Pinas 

(firma ilegible)     
 



Yo, María Laura Gómez Arroyo, conocedora del idioma inglés y con comprensión de la 

información que consta en el documento adjunto, conforme lo faculta el Art. 29 de la Ley 

Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos, publicada en el 

Registro Oficial Suplemento No. 353 de 23 de octubre de 2018, procedo a traducir al idioma 

español, en 01 foja útil el Poder Especial otorgado por Kantar Holdings (Nominces) B.V. y sus 

anexos y autorizo expresamente para el trámite notarial correspondiente, a obtener y agregar 

como habilitante el certificado biométrico y/o registral de consulta de datos del sistema nacional 
de identificación ciudadana obtenido de la Dirección Nacional del Registro Civil al amparo del 

convenio existente, en caso de ser necesario, en aplicación al artículo setenta y cinco de la Ley 

Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles. 

| 

sedal 

/ CC: 1748728551 

Notaria 40    
Dra, Paola Andrade Torres 

  
>ra. Paola Andrade Torres



 



Ta REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿2 dentitcación y Cedulación 
pus LA 2 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1718728551 

Nombres del ciudadano: GOMEZ ARROYO MARIA LAURA 

17 ig7uessi Condición del cedulado: CIUDADANO 

ANS, Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 
AA ; 
Y y 

Fecha de nacimiento: 24 DE JUNIO DE 1996 

¡ERC! Nacionalidad: ECUATORIANA 

¿ . Sexo: MUJER 

JU (a "27 Instrucción: SUPERIOR 

Dan Profesión: ESTUDIANTE 
lod uy VLZ 

0) 2 Estado Civil: SOLTERO 
Aa d ocdbn nó16 48 

:( otura Cónyuge: No Registra 

€ Go ) 

S141050 | L Fecha de Matrimonio: No Registra 

SUYO. gone e th lec Moria l 
Nombres del padre: GOMEZ DAVILA JOSE MIGUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARROYO BRAGANZA ANA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: JUAN IGNACIO FARTO ANDRADE - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

Autorizo y consiento a la Notaría Cuarenta do 

Quito para que utilice la presente información. , 

Quito, a 0 2,0CT 293, /    ¿ > 

| Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente _______ Dra-Paola-Andrade- Torres ——————- 

L 

  

196-8 
Pra. Paola Andrade Torres 

  
La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec
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Dra. Paola Andrade Torres



KAZON: De contermiuaa con el numeral cinco 
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pe COPIAS PE n que anteceden, 

  

Dra, Paola Andrade Torres 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

DECLARACION JURAMENTADA 

QUE OTORGA 

MARIO ALEJANDRO FLOR LÓPEZ 

APODERADO ESPECIAL DE LA 

COMPAÑÍA KANTAR SQUARE TWO B.V., 

QUIEN A SU VEZ ES ACCIONISTA DIRECTO 

DE LA COMPAÑÍA KANTAR WORLDPANEL ECUADOR 

KANTARECSA S.A 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(DI: 2da, COPIAS) 

AZ. 

Escritura No.- 20201701040P02577 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día SEIS (06) de NOVIEMBRE del año dos mil veinte; ante 

mí, Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de 

Quito; comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento a la 

celebración de la presente escritura el señor MARIO ALEJANDRO FLOR 

LÓPEZ, apoderado especial de la COMPAÑÍA KANTAR SQUARE TWO 

B.V., quien a su vez es accionista directo de la compañía KANTAR 

WORLDPANEL ECUADOR KANTARECSA S.A., conforme consta del 

documento que se adjunta como habilitante. El compareciente es de estado 

civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio 

profesional ubicado en la Av. 12 de Octubre Nro. 26-48 y Coruña de la 

ciudad de Quito, con teléfono de contacto 3941050, y correo electrónico 

mario.flor(Yfhlegal.ec; hábil para contratar y contraer obligaciones, a quien 

de conocer doy fe por haberme exhibido su cedula de ciudadanía y por haber 

convalidado con su expreso consentimiento, la información en el Sistema



Nacional de Identificación Ciudadana, cuya impresión se agrega como 

habilitante. Advertido el compareciente por mí la Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinado que fue en forma aislada y 

separada de que comparece al otorgamiento de la misma, sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta que a continuación se transcribe: 

SEÑORA NOTARIA: En el protocolo “de escrituras públicas a su cargo, * 

sírvase insertar una en la que conste la siguiente declaración juramentada: 

Yo, Mario Alejandro Flor López con cedula de ciudadanía número uno siete 

cero nueve cero siete nueve tres dos nueve ( 1709079329), mayor de edad, 

de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en en la Av. 

12 de Octubre Nro. 26-48 y Coruña de la ciudad de Quito, con teléfono 

3941050, y correo electrónico mario.floríhlegal.ec, en calidad de 

Apoderado especial de la COMPAÑÍA KANTAR SQUARE TWO B.V., 

conforme documento que se adjunta como habilitante, DECLARO BAJO 

JURAMENTO QUE, a) La sociedad WPP PLC es una de las últimas accionistas en la 

cadena de mis representadas; b) Que la compañía WPP PLC es una sociedad anónima que 

cotiza sus acciones en la Bolsa de Valores de Londres con el simbolo WPP (U.K:London); 

€) La totalidad del capital se encuentra representado por acciones nominativas; y, d) La 

compañía WPP PLC se encuentra vigente y al día con sus obligaciones. Es todo cuanto 

puedo manifestar en honor a la verdad. Usted señora Notaria se servirá incorporar las demás 

cláusulas de estilo para la validez del presente instrumento. HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan a la misma que se halla 

firmada por el abogado Kenneth David Cruz Flor, profesional con matrícula número 

diecisiete guion dos mil dieciocho guion trecientos veinte y seis (17-2018-326) del Faro de 

Abogados. Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso, y, leída que le fue al compareciente por mí la Notaria en alta y clara 

2



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

voz, se afirma y ratifica en su contenido, y firma conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

      

f) MARIO ALEJANDRO FLOR LÓPEZ 

CcC.- Oy Moo 

  

Wa Panta Ahdtade Torres



ds . REPÚBLIC A DEL ECUADOR EP caian y cesación 
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709079329 

Nombres del ciudadano: FLOR LOPEZ MARIO ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 19 DE ABRIL DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sl | Sexo: HOMBRE 
! o 
| CT | Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

    

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARCES STEIN CLARICE 

Fecha de Matrimonio: 14 DE MARZO DE 2000 

Nombres del padre: FLOR ANDRADE GERMAN ANIBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LOPEZ ESPINOZA BEATRIZ MARCELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la techa: 6 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Emisor MARGARITA ALEJANDRA ZABALA YACELGA - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 201-356-37003 

A 
201-356-37003 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La mstitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en'https:/Mirtual,registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emision. En caso de presentar inconvenientes con este documento esenba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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Factura: 001-001-000057795 20191701040D02775 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701040D02775 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) MARIA 

LAURA GOMEZ ARROYO pgortador(a) de CÉDULA 1718728551 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 2 DE OCTUBRE DEL 

2019, (10:36). 

t 

pi lacas L ble Yo 
DULA: 1718728551 
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"NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES... 

NOTARÍA GUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

    prmena 
| Mvtara 20 , 

    
Dra. Paplo. Ha HAtlO Torres 1. Paola Andrade Torres



  

Notaria 40 Y, 

a do de bares 

POWER OF ATTORNEY 

THIS POWER OF ATTORNEY is made on 27 September 20139. 

BY: KANTAR SQUARE TWO B.V,, a Company duly incorporated under the laws of the Netherlands 

(hereinafter the “Company or Principal”), which principal office is registered in Laan op Zuid 167, 3072 DB 

Rotterdam, The Netherlands. 

NOW THESE PRESENTS WITNESS AS FOLLOWS: 

WHEREAS, KANTAR SQUARE TWO B.V. will become the new shareholder of HABITUSINVESTIGACIÓN S.A. 

with domicile in Quito Canton, Pichincha Province, Ecuador. 

WHEREAS, KANTAR SQUARE TWO B.V. will become the new shareholder of KANTAR WORLDPANEL 

ECUADOR KANTARECSA S.A, with domicile in Quito Canton, Pichincha Province, Ecuador. 

WHEREAS, KANTAR SQUARE TWO B.V. must have a permanent attorney-in-fact in the Republic of 

Ecuador, according to the provisions contained in the article 6 of the Companies Act in force. 

NOW THEREFORE, 

In the exercise of the power in that behalf contained in its Articles of Association, THE COMPANY HEREBY 

APPOINTS: 

Mario Alejandro Flor López 

Identification Number:1709079329 

Nationality: Ecuadorian 

As its true and lawful Attorney-in-Fact (the “Attorney”), to act for, on behalf of, and in the name of KANTAR 

SQUARE TWO B.V., in the Republic of Ecuador and to take such actions and to execute such documents 

as set forth in this Power of Attorney: 

1. To appear and respond to any lawsuits filed against the Principal and to comply with ¡ts duties 

and obligations in general, according to the provisions contained in the Article 6 ofthe Companies 

Act that is in force in the Republic of Ecuador. 

This Power of Attorney (and any dispute, controversy, proceedings or claim of whatever nature arising 

out of or in any way related to this instrument or ¡ts formation) shall be governed by and construed in 

accordance with the laws of Ecuador. 

The present Power of Attorney shall be in force for an indefinite term. Nevertheless, the Principal reserves 

the right to revoke this power of attorney at any time. 

IN WITNESS WHEREOF, the Company has caused this Power of Attorney to be executed as a deed the day 

and year first above written. 

    
By: KANTAR SQUARE TWO B.V, ye) 

a    
  

  

sE A a 
” (. ( N Notaria 40 y 

t ] oy 
Mrs. Astrid van Heulen-Mulder A % 

Managing Director E) 

Ká e e Pe 

«a, Paola Andrade Torres



SEEN FOR LEGALIZATION of the signature of Astrid van Heulen-Mulder, a Managing Director with sole 

representative authority of: Kantar Square Two B.V,, a private company with limited liability, with 

registered seat in Rotterdam, The Netherlands, as appears from an on-line trade register extract dated 

27 September 2019, and as such nes Kantar Square Two B.V,, by me Michael Stephen 

e N Spil, civil law notary in RotterdanxF etherlands. 

This statement explicitly contaj Eno fúdgme tas to the contents of this document, 

    

Rotterdam, The Netherlands, 

APOSTIiLLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1981) 

Country THE NETHERLANOS 

This public document 
has been signed by mr. M.S. Spil 

acting in the capacity af notary at Roterdarn 

bears the seal/stamp of aforesald notary A
 
w
n
 

Certified 

Ín Rotterdam 8 on 27-09-2019 

by the registrar of the district court of Rotterdam 

no 19 7270 

5 
7 
8 

9  Seallstamp 10 Signature. 

 



PODER ESPECIAL 

ESTE PODER ESPECIAL se otorga el 27 de septiembre de 2019. 

POR: KANTAR SQUARE TWO B.V., una Compañía debidamente constituida bajo las leyes de 

Holanda (en adelante “La Compañía o el Mandante”), cuya oficina principal se encuentra 

registrada en Laan op Zuid 167, 3072 DB Rotterdam, Holanda. 

QUIEN AHORA PRESENTA EL SIGUIENTE TESTIMONIO 

CONSIDERANDO QUE, KANTAR SQUARE TWO B.V. se convertirá en el nuevo accionista de 

HABITUSINVESTIGACIÓN S.A. con domicilio en el cantón Quito, provincia de Pichincha, Ecuador, 

CONSIDERANDO QUE, KANTAR SQUARE TWO B.V. se convertirá en el nuevo accionista de 

KANTAR WORLDPANEL ECUADOR KANTARECSA S.A., con domicilio en el cantón Quito, provincia 

de Pichincha, Ecuador, 

CONSIDERANDO QUE, KANTAR SQUARE TWO B.V. debe mantener un apoderado en la 

República del Ecuador, de conformidad con las disposiciones del artículo 6 de la Ley de 

Compañías vigente. 

POR CONSIGUIENTE 

En ejercicio de los poderes contenidos en los Estatutos de la Asociación, LA COMPAÑÍA POR 

MEDIO DE LA PRESENTE DESIGNA A: 

Mario Alejandro Flor López 

Número de Identificación: 1709079329 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Como su verdadero y legítimo Apoderado (el “Apoderado”) para actuar por, en representación 

de, y en nombre de KANTAR SQUARE TWO B.V., en la República del Ecuador y para realizar las 

acciones y ejecutar los documentos como se establece en este Poder Especial: 

1. Para comparecer y responder frente a acciones judiciales presentadas en contra del 

Mandante y para cumplir con sus deberes y obligaciones en general, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la República del 

Ecuador. 

Este Poder Especial (y cualquier disputa, controversia, diligencias o reclamo de cualquier 

naturaleza resultante de o relacionado de alguna manera con este instrumento o su 

constitución) deberán regirse e interpretarse de conformidad con las leyes del Ecuador. 

El presente Poder tendrá vigencia de forma indefinida. No obstante, el Mandante se reserva el 

derecho de revocar este poder en cualquier momento. 

Por: KANTAR SQUARE TWO B.V. 

[Firma ¡llegible] 
    

Sra. Astrid van Heulen-Mulder 

Directora General      : me 

Dra. Paola Andrad: , 
¿ngrade Ferres 

pra. Pavla Andrade Torres



VISTO PARA LA LEGALIZACIÓN de la firma de Astrid van Heulen-Muldec, Directora General con 

autoridad representativa única de: Kantar Square Two B.V. una compañía privada de 

responsabilidad limitada, con domicilio registrado en Rotterdam, Holanda, tal como aparece 

en el extracto en-línea del Registro de Comercio con fecha 27 de septiembre de 2019, y por lo 

tanto representando legalmente a Kantar Square Two B.V., por mí Michael Stephen Spil, 

notario civil en Rotterdam, Holanda. 

Esta declaración no contiene juicio explícito respecto del contenido de este documento. 

Rotterdam, Holanda, 27 de septiembre de 2019 

[Sello] [Firma legible] 

  

APOSTILLA 

(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

1. País: HOLANDA 

Este documento público 

2. Ha sido firmado por Sr. M.S. Spil 

3. Actuando en su capacidad de notario en Rotterdam 

4. Lleva el sello/estampa de dicho notario 

Certificado 

5. En Rotterdam 6. El 27-09-2019 

7. Porel registro de la corte del Distrito de Rotterdam 

8. No.197270 

9. Sello/Estampa: 10. Firma: 

M. Pinas 

(firma ilegible)      



Yo, María Laura Gómez Arroyo, conocedora del idioma inglés y con comprensión de la 

información que consta en el documento adjunto, conforme lo faculta el Art, 29 de la Ley 

Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos, publicada en el 

Registro Oficial Suplemento No. 353 de 23 de octubre de 2018, procedo a traducir al idioma 

español, en 01 foja útil el Poder Especial otorgado por Kantar Holdings (Nominees) B.V. y sus 

anexos y autorizo expresamente para el trámite notarial correspondiente, a obtener y agregar 

como habilitante el certificado biométrico y/o registral de consulta de datos del sistema nacional 
de identificación ciudadana obtenido de la Dirección Nacional del Registro Civil al amparo del 

convenio existente, en caso de ser necesario, en aplicación al artículo setenta y cinco de la Ley 

Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles. 

  

    ellas 
8728551 

NÁra Ls 
/CC: 1 

  

   

  

   $ 

2102. Pue Andrade Torres 

“ra. Paola Andrade Torres



REPÚBLICA DEL ECUADOR E dentificación y Codulación: 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación : E

a
 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1718728551 

Nombres del ciudadano: GOMEZ ARROYO MARIA LAURA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento; 24 DE JUNIO DE 1998 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

¿ . . + Sexo: MUJER 

adeuolóno: 
JU pil "Instrucción: SUPERIOR 

y . Profesión: ESTUDIANTE 
¿O ase cl VIZ 
ZA 2 ¿Estado Civil: SOLTERO 

Áv Mz 4 octoba vu” 26 48 

q coria, Cónyuge: No Registra 

3941050 
aria levro. gora e 1 ligel.¿E00O de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GOMEZ DAVILA JOSE MIGUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARROYO BRAGANZA ANA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: SI! DONANTE 

información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: JUAN [GNACÍO FARTO ANDRADE - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

A 

Eos la 40 

    
Autorizo y conslento a la Notaría Cuarenta da 

Quito para que utilice la presente información, . 

Ne cd SA e ess  Qulo.a. 0 2/pcr 2013, Í.. 
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+. a ! y pj 5 Ledo. Vicente Talano G. 

ia go cn NOS Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
“Drá: part Auto mm . Documento firmado electrónicamente —Prs-Panle-tendrsde Torres 

La institución o persona ante quien se presente este cernficado deberá validarlo en.nttpsi/virtual.registroclvil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art, 4, numeral 1 ya la LOE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGireglstrocivil.gob,ec
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5 UPERINTENDENCIA 
EMPANADA NEAL YU 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 

REPÚBLICA DEL ECU 

VALORES Y S 

INFORMACIÓN DE COMPAÑ lAS EXTRANJERAS 

A 

EGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

EXPEDIENTE: 

  

| KANTAR WORLDPANEL ECUADOR KANTARECSA S.A. 

155777 

] 

  

+, 4 REPRESENTANTES LEGALES DE.LA-COMPANÍA QUE REALIZARON LA ULTIMA "ACTUALIZACION DE DA] 

  

  

IDENTIFICACIÓN: “FECHA NOMBRAMIENTO 

  

¿NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL':+        CARGO    
  

0601571102     05/06/2018   ARREGUI! PAZMIÑO MARIO GUSTAVO   GERENTE GENERAL     

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: 

MOTIVO 

AÑO / FECHA: 

SOCIEDAD REMISA: 

NACIONALIDAD; 

  

[ kanTar SQUARE TWO 8 V. 
  

[ SEA CONTAINERS 18 UPPER GROUND, LONDRES 

  

[ Hotanba 

  

    
  

3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  

IDENTIFICACION 
  

  
         
  

1709079329   FLOR LOPEZ MARIO ALEJANDRO     ECUADOR   AV, 12 DE OCTUBRE N28-48 mario tlorfíhlegal.ec   
  

  

  
4. DATOS DELOS.S lO: AGCI NISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  

   

      

“A DOMICILIARIA 
“DIRECCION : 

      

  

    

OTRO? TOWER A 12TH FLOOR, 
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11310 » s-0-0013204 AO GLOBAL HOLDINGS. | OO sy] LUXEMBURGO E LOU E mario.florGfhlegal ec NO 
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Sureri NTENDENCIA 
DO COMPAÑÍAS, VALORES Y SUGURLOS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

  

  

  

                    

RARA REA 6000048867 WPP 2005 LIMITED O clonisT | INGLATERRA a] mario.IlorOhlegal.ec NO 

LILLLIAZA. ASE-G-0006538 | MONE LIMITED A ONIST INGLATERRA LONDON ENGLAND: di mario.florGfhlegal.ec NO 

1AAAAAA2A A ASE-G-0006539 | WPP SUMMER SQUARE B.V. | 2o00 1 ¡er | INGLATERRA aia 18%; mario.florOfhlegal.ec NO 

111211, ASE-Q-0006252 | WPP JUBILEE LTD. MIST INGLATERRA CONDON: ENSCANO! wi mario.florOfhlegal.ec NO 

1.1.1.1.1.1.1.2.1.1.1.1 ASE-Q-0010628 WPP PLC ONIEN INGLATERRA o NW mario. flor Ofhlegal.ec si 

  

  

FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

NOMBRE: 

No. IDENTIFICACIÓN: 

  

    

RAZON: De contormiaad son el numeral cin: 
del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy 

que las COPIAS FOTOSTATICAS que ante 

SELLADAS Y FIRM. , 

exacta del OR 

         
Dra. Paola Andrade Torres Dra. PADLA 

  

Paola Andrade Torres bra 

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-155777.A239.2019 FECHA DE EMISIÓN:05/11/20 04:00 PM Página:2 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 
COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, seis de noviembre 

del año dos mil veinte. 

LA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

  

ira. Paota Andrade Torres 

 



  

Factura: 001-001-000068861 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

[20201701040P02577 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

  

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [6 DE NOVIEMBRE DEL 2020, (15:21) 
  

  

  

  

OTORGANTES 
  

  

   
  

  

  

                   
  

  

  

  

OTORGADO POR 
No. a 

Persona Nombres/Razón social Tipo Documento de identidad | Identificaci | Necionalid Calidad RecsoHa quélo 
interviniente ón ad representa 

COMPAÑÍA KANTARSQUARE — [REPRESENTA |NOMERO DE HOLANDES |APODERADO(A) | MARIO ALEJANDRO Jurídica [aa PoR IDENTIFICACIÓN ese7eosos |» SPECIAL Lores 
Me TRIBUTARIA EXTRANJERA 

AFAVOR DE 

Ti No. | nacionalid Persona que Persona Nombres/Razón social rs Documento de identidad | Identificaci Calidad q 
interviniente ón ad representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUO TA FLORESTA     
  

  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  

7 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

INDETERMINADA 

    
- Pava Andrade Torres 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRE; 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

K
o




